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IV. MEMORIA SOBRE ORGANIZACIÓN

IV.1

Ejercicio 2000

1. Organización

Actividades de la entidad:

La Mancomunidad de los Canales del Taibilla tiene encomendada la
prestación del esencial servicio público de abastecimiento de agua en alta
a poblaciones, abarcando el ámbito geográfico de actuación a la provincia
de Murcia (excepto los municipios de Aledo, Jumilla y Yecla), sureste de
la provincia de Alicante, incluida su capital, y una pequeña parte del
sureste de la de Albacete, estando incorporados como miembros de pleno
derecho 76 municipios con una población próxima a los dos millones de
habitantes.

Las funciones y competencias del organismo resultan de lo dispuesto
en el artículo 1.o de la Ley de 27 de abril de 1946 de Reorganización,
que recoge substancialmente los fines y aplicaciones a que hacen referencia
los Reales Decretos Leyes de 4 de octubre de 1927, 2 de marzo, y 22
de julio de 1928, y 1 de agosto de 1930 de creación, constitución y régimen,
reglamento y reorganización (primera) de la Mancomunidad, funciones
que reitera el Decreto 2714/1976, de 30 de octubre (Ministerio de Obras
Públicas) de reorganización de la Mancomunidad, en su artículo segundo.

Estructura organizativa básica de la entidad:

Órganos de Gobierno: El Decreto 2714/1976, de 30 de octubre, Minis-
terio de Obras Públicas, respetando tanto la Ley de Reorganización de 27
de abril de 1946, como los Reales Decretos Leyes de constitución, régimen
y reglamento de la Mancomunidad, modifica la estructura orgánica y esta-
blece como órganos de gobierno.

a) El Delegado del Gobierno.
b) El Consejo de Administración.
c) El Director.

Delegado del Gobierno. Excelentísimo señor don Adolfo Baturone San-
tiago.

Es nombrado por Decreto aprobado en Consejo de Ministros, corres-
pondiéndole las funciones fijadas en el artículo 7.o de la Ley de 27 de
abril de 1946, teniendo asignadas la representación oficial del organismo
y la Presidencia del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo
y tramitación de sus acuerdos. El puesto de Presidente del organismo
no se contempla en su relación de puestos de trabajo.

Consejo de Administración: El Consejo de Administración, presidido
por el Delegado del Gobierno, está constituido por los representantes de
los 76 municipios y de las entidades estatales y establecimientos miembros
de la Mancomunidad, y tienen designadas las facultades que determina
el artículo 2.o de la Ley de 27 de abril de 1946 (artículo 6.o D. 2714/1976,
citado), enunciadas en el artículo 12 del Real Decreto-ley de 22 de julio
de 1928, Reglamento de la Mancomunidad, destacando las de:

Aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos y de las con-
diciones de emisión de empréstitos.

Aprobación del plan económico anual.
Aprobación del plan anual de obras y trabajos.
Estudio y propuesta de las reformas legislativas y reglamentarias de

carácter general que influyen en la ejecución de los planes de obras y
trabajos del organismo.

Como órgano delegado del Consejo de Administración, actúa el Comité
Ejecutivo, siendo sus funciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 18.o del Reglamento de la Mancomunidad, las siguientes:

Ejecución de las obras del plan y puesta en práctica de los servicios
que figuren en el mismo, autorizando el correspondiente gasto y actuando
como órgano de contratación del organismo.

Aprobar los expedientes de expropiación de terrenos necesarios para
obras y servicios.

Aprobar las certificaciones mensuales de obras y servicios para abono
a los contratistas.

Aprobar las liquidaciones definitivas de las obras.
Resolver en primera instancia las reclamaciones que formulen contra

la Mancomunidad.
Preparar los asuntos que hayan de someterse al Consejo de Admi-

nistración, acompañándolos antecedentes e informes necesarios y propo-
niendo las resoluciones que estime procedentes.

Cuantas otras que le sean delegadas por el Consejo o le sean atribuidas
por disposiciones legales.

Director: Don Isidoro Carrillo de la Orden.

Con categoría de Subdirector general y NCD 30, tiene como funciones
propias las que figuran en el artículo 7.o de la Ley de 27 de abril de 1946,
Jefatura de los Servicios Técnico y Administrativo, asumiendo las com-
petencias determinadas en los artículos 8 al 13 del Decreto 2714/1976
que desarrollan las funciones de cada una de las unidades administrativas
en que se estructura la Dirección (artículo 7.o D. 2714/1976):

Formular los planes anuales de obras y los presupuestos de conser-
vación y explotación de las instalaciones.

Redacción de los presupuestos de ingresos y gastos.
Redactar y ordenar la redacción de los proyectos de obras.
Practicar las liquidaciones de obras y servicios.
Recibir definitivamente las obras competencia del organismo.
Redactar y ordenar redactar los informes técnicos competencia de la

Mancomunidad.
Proponer al Ministerio la modificación de las tarifas de agua.
Ordenar la ejecución de las obras de suma urgencia, dando cuenta

al Comité Ejecutivo en la primera sesión que celebre.
Ejercer la jefatura del personal funcionario y laboral.
Presidir la Mesa de Contratación del organismo.

El Director en Vocal de la Comisión Central de Explotación del acue-
ducto Tajo-Segura y de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura.

Para el desarrollo de las funciones que le competen, la Dirección se
estructura en las siguientes unidades:

Dirección adjunta. Jefatura de Explotación, don Joaquín Salinas Cam-
pello.

El Director adjunto ostenta la jefatura del Área de Explotación y sus-
tituye al Director en los supuestos de ausencia, enfermedad o vacante
(artículo 8.o d. 2714/1976).

Área de Proyectos y Obras, don Francisco Ramón Jerez Negro.
Área de Secretaría General, don José Manuel Fuentes Murcia.
El Secretario general actúa como Secretario del Consejo de Adminis-

tración y del Comité Ejecutivo, con voz pero sin voto.

Organización contable.
El organismo cuenta con una oficina contable centralizada dependiente

del Área de Secretaria general.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
4532 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de febrero

de 2002, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se disponen determinadas emisiones de
Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de marzo de 2002
y se convocan las correspondientes subastas.

Advertido error en el texto de la mencionada Resolución, inserta en
el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fecha 27 de febrero, número
de orden de publicación 3972, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el punto 4, donde dice: «Obligaciones del Estado a diez años, al 5,35
por 100, vencimiento el 31 de octubre de 2001», debe decir: «Obligaciones
del Estado a diez años, al 5,35 por 100, vencimiento el 31 de octubre
de 2011».

4533 ORDEN ECO/479/2002, de 31 de enero, autorizando la
cesión de la totalidad de la cartera del ramo de vida de
la sucursal en Portugal de la entidad «Seguros Génesis,
Sociedad Anónima», de Seguros y Reaseguros a la entidad
«Santander Central Hispano Seguros Companhia de Segu-
ros de Vida, Sociedad Anónima».

La entidad «Seguros Génesis, Sociedad Anónima», de Seguros y Rea-
seguros, ha presentado ante la Dirección General de Seguros y Fondos
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de Pensiones solicitud de autorización para la operación consistente en
la cesión de la totalidad de la cartera del ramo de vida de la sucursal
en Portugal de la entidad «Seguros Génesis, Sociedad Anónima», de Seguros
y Reaseguros a la entidad «Santander Central Hispano Seguros Companhia
de Seguros de Vida, Sociedad Anónima», que posee la preceptiva auto-
rización para operar en Portugal en el citado ramo.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos
22 y 50 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados, habiéndose recibido el certificado de solvencia
y la conformidad a la operación por parte del Instituto de Seguros de
Portugal.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Autorizar la cesión de la totalidad de la cartera del ramo de vida de
la sucursal en Portugal de la entidad «Seguros Génesis, Sociedad Anónima»,
de Seguros y Reaseguros a la entidad «Santander Central Hispano Seguros
Companhia de Seguros de Vida, Sociedad Anónima».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la misma. Asimismo se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 2002.—El Ministro.—P. D. (Orden de 8 de noviem-

bre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de
la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

4534 ORDEN ECO/480/2002, de 31 enero, de autorización de la
cesión de la totalidad de la cartera de la entidad «Seguros
Poniente, Sociedad Anónima», a la entidad «Aresa Seguros
Generales, Sociedad Anónima» y de revocación de la auto-
rización administrativa para el ejercicio de la actividad
aseguradora a la entidad «Seguros Poniente, Sociedad Anó-
nima».

La entidad «Aresa Seguros Generales, Sociedad Anónima», ha presen-
tado en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud
de autorización administrativa para la operación de cesión de la totalidad
de la cartera de la entidad «Seguros Poniente, Sociedad Anónima» a la
entidad «Aresa Seguros Generales, Sociedad Anónima».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en el artículo 22 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión de la totalidad de la cartera de la entidad
«Seguros Poniente, Sociedad Anónima» a la entidad «Aresa Seguros Gene-
rales, Sociedad Anónima».

Segundo.—Revocar a la entidad «Seguros Poniente, Sociedad Anónima»
la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora,
de conformidad con lo previsto en el artículo 70.3 del Reglamento de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decre-
to 2486/1998, de 20 de noviembre.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la misma. Asimismo se podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de enero de 2002.—El Ministro.—P. D. (Orden de 8 de noviem-

bre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de
la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

4535 ORDEN ECO/481/2002, de 31 enero 2002 de revocación a
la entidad «Ayuda Legal, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros» de la autorización administrativa para el
ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo de pér-
didas pecuniarias diversas y de inscripción en el Registro
administrativo de entidades aseguradoras del acuerdo de
revocación del citado ramo.

Con fecha 21 de noviembre de 2001 como consecuencia de verificar
la ejecución del programa de actividades remitido por la entidad, se acordó,
por Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones,
iniciar expediente de revocación de la autorización administrativa con-
cedida a «Ayuda Legal, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» para
realizar la actividad aseguradora en el ramo de pérdidas pecuniarias diver-
sas, ramo número 16 de la clasificación establecida en la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

Dicho acuerdo se adoptó al observar que la entidad no había llegado
a iniciar su actividad, ni preveía realizar operaciones de seguro en dicho
ramo, y que dicha circunstancia podría estar incluida como causa de revo-
cación del mencionado ramo, conforme a los artículos 25.1.b) de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, y 81.1.4.o del Reglamento de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998,
de 20 de noviembre.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el 21 de noviembre de 2001,
se concedió a la entidad un plazo de 15 días para que se efectuasen las
alegaciones y se presentasen los justificantes que se estimasen oportunos.

La entidad ha solicitado la puesta de manifiesto del expediente, pero
no ha presentado escrito de alegaciones.

El artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, dispone:

«El Ministro de Economía y Hacienda revocará la autorización admi-
nistrativa concedida a las entidades aseguradoras en los siguientes casos:

Cuando la entidad aseguradora no haya iniciado su actividad en el
plazo de un año o cese de ejercerla durante un período superior a seis
meses ...».

En su virtud, vistos los antecedentes obrantes en el expediente, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.b), de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y
en el artículo 81.1.4.o del Reglamento de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de
noviembre y demás disposiciones aplicables al efecto, he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «Ayuda Legal, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros» la autorización administrativa para el ejercicio de
la actividad aseguradora en el ramo de pérdidas pecuniarias diversas.

Segundo.—Inscribir en el Registro administrativo de entidades asegu-
radoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa con-
cedida a la entidad «Ayuda Legal, Sociedad Anónima de Seguros y Rea-
seguros» para el ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo citado
anteriormente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la misma. Asimismo se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto


